
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    0019/2026 

Otzolotepec, Estado de México, 7 de enero de 2026 

 

POLICÍAS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 

MÉXICO DETUVIERON A UN HOMBRE Y UNA MUJER POR SU 

PROBABLE RESPONSABILIDAD EN EL DELITO DE POSESIÓN DE UN 

ARMA DE FUEGO Y RECUPERARON UN VEHÍCULO CON REPORTE DE 

ROBO 

 
• En la acción se aseguró un vehículo con reporte de robo vigente del 2 de enero de 

2026, y un arma de fuego. 

• Los detenidos fueron presentados ante la autoridad correspondiente quien 
determinara su situación legal. 

 
Como resultado de recorridos de vigilancia y prevención del delito, elementos de la 

Secretaría de Seguridad del Estado de México (SSEM) detuvieron a un hombre y una 
mujer, probables responsables de la posesión de un arma de fuego y encubrimiento por 
receptación. 
 

Los hechos ocurrieron en la colonia Puente San Pedro, en el cruce de la calle Alejandro 
Dumas y la avenida del Canal, donde, elementos realizaban recorridos de seguridad y 
observaron un vehículo Dodge Attitude, color gris, en el que viajaban un hombre y una 
mujer que al notar la presencia policiaca actuaron de manera evasiva. 

 
Por lo que las fuerzas del orden les marcaron el alto y les pidieron, conforme a protocolo, 
realizar una revisión, donde hallaron una de fuego, tipo pistola, color plata con cachas 
negras; además al verificar el estatus del automotor con el Centro de Control, Comando, 

Comunicación, Cómputo y Calidad (C5) se informó que contaba con un reporte de robo 
vigente, del día 2 de enero de 2026. 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
Po estos motivos se detuvo a Pedro “N”, de 25 años de edad, y Jazmín “N”, de 27 años, 

quienes, tras ser informados de los derechos que la ley les confiere, fueron trasladados, 
junto con el arma asegurada y el vehículo recuperado, a la Agencia del Ministerio Público, 
donde se inició la carpeta de investigación correspondiente y se determinará su situación 

legal. 
 
La Secretaría de Seguridad le recuerda a la ciudadanía que los números 089 Denuncia 
Anónima y 9-1-1 Número de Emergencias están disponibles las 24 horas del día. Puede 

contactarnos también a través de nuestras redes sociales oficiales: Facebook 
@SS.Edomex y en X @SS_Edomex. 


